
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Coltefinanciera 
Demandado: Juan Pablo Cely Pardo 
Radicado: 05001-40-03-010-2019-01433-00 

 
 
 

En atención a lo solicitado en memorial que antecede, se requiere al señor JUAN PABLO 
CELY PARDO, a fin que allegue certificación bancaria sobre la cuenta en la que deben ser 
consignados los dineros a éste retenidos, ya que por ser el título solicitado superior a 15 
S.M.L.M.V, deben ser pagados únicamente con abono a cuenta, tal y como lo dispone la 
Circular PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021: 
 

“…De todas maneras, sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince 
(15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser 
tramitadas a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta… ” 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal
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